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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncies qna hayan de in
sertarse en ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán í los Editores de los mencionados periódicos, 

(ñtolórdé* de fi de abril de 1 8 3 9 ; . 
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S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PIRCIO DK SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, iO rs. mensuales 
aeticipados; íuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 « el trimestre; 7 4 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en «ellos.—Un número suelto 5 reales. 
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\® LaeAUboinatDUit de la* ^utorioaces^eseento.l.i 
que sean i instancia de par.e no pobre, se insertarán 
Oiicialmente: asimismo cualquier ¿nuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de jas 
mismas; toero los d*» interés particular pagarán dos 
reales por cadalinea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) v su augusta Real familia 
continúan en Zaráuz sin novedad en su 
ixnporlanle salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

LEY. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola. A lodos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

T I T U L O i . 

De ios aguas del mar. 

CAPITULO I. 

Del dominio de las aguas del mar y de sus pla
yas, de.las accesorias y de las servidumbres 
de los terrenos contiguos. 

Artículo 1.*• Son del dominio nacio
nal y uso público: 

i.° Las costas ó fronteras marítimas 
del territorio español, con sus obras, 
ensenadas,calas, radas, bahíasy puertos. 

2.° El 

Art. 2.° Tienen la consideración de 
puertos marítimos las rías y las desem
bocaduras de los ríos hasta donde se in-
lernan las embarcaciones de cabotaje y 
altura que hacen el comercio marítimo. 
V utra de este caso, las riberas ú orillas 
de los rios conservan su carácter espe
cial de fluviales, aun cuando estén ba
ña das por las aguas del mar. 

Art. 3.° Son propiedad del Estado 
tos fondeaderos, varaderos, astilleros, 
arsenales y otros establecimientos desti
nados esclusivameule al servicio de la 
marina de guerra. 

Lo son i.ualinenle las islas formadas y 
que se formaren en la zona marítima, ó 
en las rias y desembocaduras de los rios, 
considerados como puertos marílimosse-
gun el art. 2.° 

Mas si las islas procediesen de haber 
un rio cortado terrenos de propiedad 
particular, continuarán estos pertene
ciendo ¿ los dueüos de la Gnca ó Gncas 
desmembradas. 

Art. 4.° Son del dominio público los 
terrenos que se unen á las playas por las 
accesiones y aterramientos que ocasione 
el mar. Cuando ya no los b a ñ e n las aguas 
del mar, ni sean necesarios para los ob
jetos de utilidad pública, ni para el esta
blecimiento de especiales industrias, ni 
para el servicio de vigilancia, el Gobier
no los declarará propiedad de los dueños 
de las fincas colindantes en aumento de 
ellas. 

Art. 5.* Los terrenos ganados al mar 
por consecuencia de obras construidas 

á las or'de" 

mar litoral, ó bien la zona 
marítima que ciñe las cestas, en toda la P<>r el Estado ó por las provincias, pue 
anchura determinada por el derecho in- blos ó particulares coinpilenlcmente au-
ternacional. En esla zona dispone y ar 
regla el Estado la vigilancia y los apro
vechamientos, así cemo el derecho de 
asilo é ¡t munidad, ccnfnme á las leyes 
y á li s tratados internacionales. 

3.° Las playas. Se «.ul-cnde por pla
ya el espacio que alternativamente cu
bren y descubrí n las aguas en el movi-

lorizados, serán de propiedad de quien 
hubiere construido tas obras á no haber
se establecido otra cosa en la autoriza-
c»on. 

Art. 6.° Pertenece al Estado lodo lo 
que, no siendo producto del mar, sea 
arrojado por este á la costa, y no tenga 
dueño couocido. La Hacienda pública se 

nrifiD! «íhftJnr; 
nanzas navales, proveerá al 

salvamento de los buques náufragos, sus 
cargamentos y efectos, asi como á su 
estraccion en caso de pérdida lotaL 

Art. 8.° Las heredades colindantes 
al mar ó sus playas están sometidas á 
las servidumbres de salvamento y do 
vigilancia litoral. 

Art. 9.° La servidumbre do salva
mento comprende una zona de 20 metros 
contados tierra adentro desde el limite 
interior de la playa, y de ella se hará 
Dio público en los casos de naufragio 
para salvar y depositar los restos, efec
tos y cargamento de los buques uáuíragos. 
También los barcos pescadores podrán 
parar en esta zona, cuando á ello los 
annieren el estado de la mar, y depo
sitar momentáneamente en tierra sus 
efectos, siu causar d a ñ o á las heredades. 

Esla zona litoral terrestre ó de salva
mento avanzará conforme el mar se reti
rase y se retirará donde el mar avanzase, 
porque siempre ha de estar adherida á 
la playa. 

Por tos daños causados á las heredades 
en las ocasiones de salvamento, habrá 
lugar á indemnización; pero solamente 
hasta donde alcanzare el valor de las co
sas salvadas, después de salisfephos los 
gastos de auxilios prestades y recompen
sa de hallazgo. 

Art. 10. Consiste la servidumbre de 
vigilancia litoral en la obligación de de
jar espedila una via, que no escederá de 
seis metros de anchura demarcada por 
la Administración pública. Esla via se 
hallará dentro de ia zona litoral terrestre 
de que habla el artículo anterior: en los 
parajes de tránsito difícil ó peligroso 
podra internarse la via lo estrictamente 
necesario. 

Las heredades que no hubiesen es'ado 
hasta aquí sometidas á la servidumbre de 
vigilancia, obtendrán la correspondiente 
indemnización por este gravamen. 

Art. 11. La servidumbre de s a l v a -
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de Marina, la cual solamente podrá opo
nerse cuando hubiese de resultar na'.orío 
impedimento al ejercicio de la servi
dumbre del art. 9.° 

La servidumbre de vigilancia da paso 
á la via de que trata el articulo anterior, 
por terrenos cercados lo mismo que por 
los abiertos. 

CAPITULO I I . 

Del uso y aprovechamiento de l i s aguas del 
mar y de sus playas . 

Art. 12. La navegación dentro del 
mar litoral ó de la zona litoral marítima 

Jes común á todos los buques nacionales 
ó estranjeros, con sujeción á las leyes y 
reglamentos especiales dictados ó que se 
dictareo sobre el particular. 

Art. 13. Las operaciones de áatga y 
descarga en los puertos, en tanto que 
las mercancías y efectos so halle» a flo
te, serán propias de la tripulación del 
buque respectivo ó de los matriculados 
de mar, sin distinción de departamentos 
marítimos ni privativa de agremiaciones. 
Las mismas operaciones sobre los mue
lles ó embarcaderos son enteramente 
libres. 

Art. 14. El derecho de pescar des
de la playa es del público, conforme á 
los reglameotos y policía del ramo. El de 
pescar á flote en la zona litoral marítima 
es eaclusivo de los matriculados o ma
reantes españoles con sujeción á las leyes 
y reglamentos sobre la pesca marítima, 
mientras subsiste el privilegio que actual
mente gozan. 

Art. 15. En las charcas, lagunas ó 
estanques de agua del mar, formados en 
propiedad particular, no susceptibles de 
comunicación permanente con aquel por 
medio de embarcaciones, solamente po
drán pascar sus dueños, sin mas restric
ciones que las relativas á la salubridad 
pública. 

Art. 16. El uso de las aguas del mar 
es púolico, quedando sujeto en cuanto á 
la fabricación de la sal á (o que prescri
ben las leyes especiales de IJacienda. 

Art. 17. El uso de las playase<¡ tam
bién público bajo la vigilancia de la au
t o r i d a d civil, y lodos pueden pasearse en 
e l l a s , lavarse, bañarse, embarcarse y 
desembarcar para paseos de recreo, ten-
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nados y recoger arena, piedras, conchas, 
así como plantas, mariscos y demás pro
ductos del mar y ejecutar otros actos se
mejantes. Estos dereohos podrán ser li
mitados en virtud de reglamentos, siem
pre que lo exijan la defensa ó vigilancia 
del territorio ó la utilidad ó decencia 
públicas. 

Art. 18. En ningún punto de las cos
tas, playas, puertos y desembocaduras 
de los rios, ni en las islas de que trata 
el art. 3.°, se podrán ejecutar obras 
nuevas, de cualquiera especie que fue
ren, ni construir ediGcio alguno sin la 
competente autorización, con arreglo á lo 
establecido en esta lev, ó á lo que se 
establezca en la de puertos. 

Esceptúanse las construcciones per
mitidas por el art. 11. 

Art. 19. El permiso para levantar en 
las playas, sea dentro ó fuera de los puer
tos, chozas ó barracas estacionales con 
destino á nanos durante la temporada de 
estos, se concederá por los Gobernado
res en las capitales marítimas, y en los 
demás pueblos por los Alcaldes, dando 
noticia al Gobernador después de oida 
en todos los casos la autoridad de Ma
rina. 

Art. 20. El permiso para levantar 
chozas ó barracas de uso no permanente, 
o para establecer depósitos tempora-
tca ile materiales ú otros efectos cerca
dos solamente por vallas de madera ó 
cuerdas, se concederá por el Gobernador 
de la provincia, oido el Comandante de 
Marina y el Ingeniero Gefe. Si se hubie
ren de situar dentro de la zona de alguna 
pía?.! de guerra, se observará además lo 
prescrito por las ordenanzas y* reglamen
tos militares. 

Art. 21. Estas cor cesiones caduca
rán siempre que lo exijan la mejor vigi
lancia de las playas, la policía urbana ó 
rural, ó la concesión del terreno para 
otras empresas de mayor utilidad y cuan
tía. En tales casos dispondrán libremen
te los antiguos concesionarios de todos 
los materiales por ellos empleados, sin 
derecho á indemnización. El térmi o pa
ra el desahucio será de 40 dias. 

Art. 22. La autorización para cons
truir con destino al servicio particular 
dentro de la mar ó en las playas ó t er 
renos contiguos, muelles, embarcaderos, 
astilleros, varaderos ó careneros y ca
minos de sirga, ó para formar salinas» 
fábricas ú otros cualesquiera estableci
mientos industriales, se concederá por el 
Ministerio á quien correspondiere la re
solución. 

En caso de necesitarse algún terreno 
de propiedad privada, habrá de preceder 
indispensablemente el permiso del dueño. 

Art. 25. Del mismo modo se conce
derá la competente autorización á em-
prssas particulares para establecer pes
queras en las playas, así como para 
criaderos de peces y moluscos. 

Art. 24. Dentro de su propiedad 
particular cada uno puede construir es
tanques artificiales de agua del mar en 
comunicación con este para baños, vive
ros de peces ó cualquier otro objeto de 
utilidad ó recreo, poniéndolo en conoci
miento del Gobernador de la provincia. 
Este tendrá durante dos meses la facul
tad de mandar suspender la obra, si 
oidos el Comaudante de Marina y el In 

geníero provincial resultare que puede 
irrogarse conocido perjuicio al público. 
En tal caso podrá el interesado recurrir 
al Gobierno. 

Art. 25. El aprovechamiento de ter
renos de las costas para levantar edifi
cios permanentes de baños y para los 
demás usos que se espresan en el art. 22 
y primer párrafo del 23, está sujeto á 
los trámites siguientes: 

1.° Presentación de los planos del 
edificio ó establecimiento proyectado, y 
una Memoria descriptiva del mismo y de 
la industria á que se le destina. 

2.° Publicación de la solicitud en el 
Boletín Oficial de la provincia, en la 
forma que determine el reglamento. 

3.° Informes del Ayuntamiento en 
cuyo término haya de levantarse el edi
ficio ó formarse el establecimiento, del 
Comandante de Marina, del Ingeniero Ge-
fe, de la Junta provincial de Sanidad, del 
Gobernador de la provincia y del Capitán 
general del distrito. 

Las autorizaciones cuya concesión 
corresponde al ramo de Marina seguirán 
los trámites de sus ordenanzas y regla
mentos. 

Art. 26. El Gobierno podrá conceder 
para su desecación las marismas propias 
del Estado ó de uso comunal de los pue
blos, cuando oidos el Comandante de 
Marina, el Gefe provincial d^ Ingenieros 
de caminos, el Gobernador de la provin
cia y la Junta consultiva de Obras públi
cas en el Ministerio, conste que de ello 
no puede resultar perjuicio á la navega-
clon de los rios ó conservación de los 
puertos. 

Las marismas de propiedad particular 
podrán ser desecadas por sus dueños con 
licencia del Gobernador de la provincia, 
q ion la espedirá en el término de d o s 

nn;.«es, después de oidos el Comandante 
<'•• Marina y el Ingeniero Gefe de la pro
ducía, y sin que pueda irrogarse per
juicio á la navegación de los riou ó con
servación de los puertos. 

Art. 27. El Gobierno, oido el Conse
jo de Estado, tendrá la facultad de con
ceder el aprovechamiento de las islas de 
que habla el art. 5.° á empresas coloni
zadoras ó industriales. 

Art. 28. Las concesiones de aprove
chamiento de que tratan los artículos 19 
á 27 quedan sujetas á las disposiciones 
generales sobre concesiou de aprovecha
miento de aguas, contenidos en los ar
tículos i9¿ y siguientes, en cuanto les 
sean aplicables sin complicar la trami
tación. 

Art. 29. Las obras permanentes de 
defensa en las costas para proteger del 
embale de las olas las heredades ó edifi
cios particulares se autorizarán por el 
Gobernador, oido el dictamen de la Au
toridad de Marina y del Gefe proviucial 
de Ingenieros de caminos. 

2 -

bes, estanques ó pantanos donde conser
varlas, siempre que con ello no cause 
perjuicio al público ni á tercero. 

Art. 3 1 . Pertenecen al dominio pú
blico las aguas pluviales que discurren 
por torrentes ó ramblas, cuyos cauces 
s e a n del mismo dominio público. 

Art. 32. Los Ayuntamientos, dando 
cuenta al Gobernador de la provincia, 
podrán conceder autorización al que la 
solicite para construir en terrenos pú
blicos de su término y jurisdicción cis
ternas ó algibes donde se recojan las 
aguas pluviales. 

En caso de negarla podrá acudiree a | 
Gobernador, quien resolverá, oidos el 
Ingeniero Gefe del ramo de minas en la 
provincia ó distrito, el Arquitecto de la 
provincia y el Consejo provincial. AI 
concederse la autorización, se fijarán las 
condiciones necesarias para la seguridad 
de los transeúntes. 

CAPITULO IY. 

Del dominio de las aguas vivas, manantiales y 
corrientes. 

Son públicas ó del dominio 

TITXTLO II. 
De las aguas terrestres. 

CAPITULO I I I . 
Del dominio de las agoas pluviales. 

Art. 30. Pertenecen al dueño de un 
predio las aguas pluviales que caen ó se 
recogen en el mismo, mientras discurran 
por él. Podrá en consecuencia construir 
dentro de su propiedad cisternas, algi-

Art. 33 . 
público: 

1.° Las aguas que nacen continua ó 
discontinuamente en terrenos del mismo 
dominio. 

2.° Las de los ríos. 
3.° Las continuas ó discontinuas de 

manantiales y arroyos qu¡; corren por 
sus cauces naturales. 

Art. 34. Tanto en los predios de los 
particulares como en los de propiedad 
del Estado, de las provincias ó de los 
pueblos, las aguas que en ellos nacen 
continua ó discontinuamente pertenecen 
al dueño respectivo pura su uso y apro
vechamiento mientras discurren por los 
mismos predios. 

En cuanto las aguas no aprovechadas 
salen del predio donde nacieron, ya son 
públicas para los efectos de la presente 
ley, si pasan á correr por sus cauces pú
blicos naturalmente formados. Mas si 
después de haber salido del predio de su 
nacimienlo y antes de llegar á los cauces 
públicos entran á correr por otro predio 
de propiedad privada, el dueño de este 
las hace suyas para su aprovechamiento 
eventual, y luego el inmediatamente in
ferior si lo hubiere y asi sucesivamente, 
aunque con sujeción á lo que se prescri
be en el párrafo segundo del art. 40. 

Estos aprovechamientos eventuales po -
dra interrumpirlos el dueño del predio 
donde nace el agua por empezar á apro
vecharla él, aun cuando los informes la 
hubiesen usado por mayor tiempo de un 
año y un día, ó construido obras para su 
mejor servicio. Únicamente pierde el de
recho á la interrupción el dueño del pré* 
dio del nacimiento del agua, cuando al
guno ó algunos de los inferiores tuviesen 
á su favor el derecho por ellos adquiri
do, al tener del art. 39, ó cuando fuese 
aplicable el párrafo primero del art. 42. 

Art. 55. Las aguas no aprovechadas 
por el dueño del predio donde nacen, así 
como las que sobraren de sus aprovecha
mientos, saldrán de! predio por el mismo 
punto de su cauce natural y acostum
brado, sin que puedan ser en manera 
alguna desviadas del curso por donde 
primitivamente se alejaban. Lo mismo 
se entiende con el predio inmediatamente 

inferior respecto del siguiente, observán
dose siempre este orden. 

Art. 36. Las aguas que, después do 
haber corrido por cauce público, vienen 
naturalmente á atravesar un predio de 
propiedad privada, contraen, mientras 
no salen de é l , el carácter señalado en 
los dos artículos precedentes respecto á 
su aprovechamiento eventual. 

Art. 37. Todo lo relativo al aprove
chamiento eventual de las aguas de ma
nantiales y arroyos en cauces naturales, 
pueden libremente ponerlo por obra los 
dueños de los predios inferiores situados, 
siempre que no empleen otro atajadizo 
mas que de tierra y piedra suelta, y que 
la cantidad de agua por cada uno de 
ellos consumida no esceda de 10 litros 
por segundo de tiempo. Solamente será 
obligación suya el dar parte al Alcalde 
del pueblo para conocimiento del Gober
nador de la provincia. 

Si en el curso de un arroyo, y antes 
de su incorporación á un rio, existiesa 
algún predio atravesado por la corriente, 
tendrá preferencia sobre los colindantes 
al cauce en toda su longitud. Si no exis
tiese predio atravesado por la corriente» 
los colindantes ó fronteros al cauce en
t r a r a n á disfrutar por su orden las ven
tajas concedidas arriba y en el art. 4 1 . 

Se entiende que ningún aprovecha
miento eventual podrá interrumpir ni ata
car derechos anteriormente adquiridos 
sobre las mismas aguas en región infe
rior. 

Art. 38. Pertenecen al Estado las 
aguas halladas en la zona de los traba
jos de Obras públicas, aunque se ejecu-

. ten por concesionarios, á no haberse es
tipulado otra cosa en las condiciones de 
la concesión. Disfrutarán, no obstante, 
su aprovechamiento gratuito para el ser
vicio de construcción de las mismas 
obras. 

Pertenecen á los pueblos las aguas 
sobrantes de sus fuentes, cloacas y esta
blecimientos públicos. 

Art. 39. El derecho á aprovechar 
odefinidamenle ias aguas de manantia

les y arroyos se adquiera por los dueños 
de terrenos iuferiores, y en su caso de 
.os colindantes, cuando las hubiesen 
aplicado sin interrupción por tiempo de 
20 años. 

Art. 40. Si el dueño de un predio 
donde sale un manantial natural no apro
vechase mas que la mitad, la tercera 
parte ú otra cantidad fraccionaria de sus 
aguas, el remanente ó sobrante entra 
en las condiciones del art. 34 respecto 
de aprovechamientos inferiores. 

Cuando el dueño del predio donde sale 
un manantial natural no aprovecha mas 
que una parle fraccionaria de sus aguas; 
pero determinada, continuará, en épocas 
de disminución ó empobrecimiento del 
manantial, usando y disfrutando la mis
ma cantidad absoluta de agua, y la mer
ma será en desventaja y perjuicio de los 
regantes ó usuarios inferiores, cuales
quiera que fuesen sus títulos al disfrute. 

Art. 41 . Si el dueño del predio don
de naturalmente nacen unas aguas dejase 
trascurrir 20 años después de la promul
gación de la presente ley sin aprove
charlas, consumiéndolas total ó parcial
mente de cualquier modo, perderá todo 
derecho á interrumpir los usos y apro-
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techamientos ¡nferiorís de las mismas 
a g u a s que por espacio de un afio y nn 
día consecutivo se hubiesen ejercitado. 

Por consecuencia de lo aquí dispues
to, los predios interiormente situados, y 
los lateralmente en su caso, adquieren 

(por el orden de su colocación la opción 
¿ aprovechar aquellas aguas y consoli
dar por el uso no interrumpido su de
recho. 

Pero se entiende que en estos predios 
inferiores ó laterales el que se anticipa -
re ó hubiese anticipado por un arto y un 
dia en el aprovechamiento no puede ser 
ya privado de él por otro, aun cuando 
este estuviese situado mas arriba en el 
discurso del agua. 

Art. 42. Tanto en el caso del artícu
lo 54 como en el del 41 , siempre que 
trascurridos 20 años de la publicación 
de (a presente ley, el dueño del predio 
del nacimiento de unas aguas, después 
de haber empezado á usarlas y consu
mirlas en todo ó en parle interrumpiese 
su aprovechamiento por espacio de un 
afio y un dia consecutivos, perderá el 
domiuio del todo ó de la parte no apro
vechada de aquellas agua3, adquiriendo 
el derecho quien ó quienes por igual es
pacio de un afio y un dia las hubieren I 
aprovechado, según el mismo arl. 41. ¡ 

Sin embargo, el dueño del predio del 
nacimiento conservará siempre el dere
cho á emplear las aguas dentro del mis
mo predio como fuerza motriz ó en otros 
usos que no produzcan merma apreciable 
en su caudal. 

Arl. 45. El dominio de las aguas mi
nero-medicinales se adquiere por los mis-
mos medios que el de las aguas superfí-
c í a l e s y subterráneas, siendo del duefio 
del predio en que nacen si las utiliza, ó 
del descubridor si las diere aplicación 
con sujeción á los reglamentos sanita
rios. 

Las distancias para el alumbramienlo 
de estas aguas especiales por medio de 
pozos ordinarios, socavones y galerías, y 
de pozos artesianos para los ascenden
tes, serio las mismas que se establecen 
para las aguas comunes. 

Por causa de salud pública el Gobier -
no, oyendo á la Junta provincial y Con
sejo de Sanidad y al Consejo de Estado, 
podrá declarar la expropiación forzosa de 
las aguas min'ero-medicinales no aplica
das á la curación y de los terrenos ad
yacentes que se necesitaren para formar 
establecimientos balnearios, aunque con
cediéndose dos aúos de preferencia á los 
dueños para verificarlo por sí. 

CAPITULO Y. 
Del dominio de las aguas muertas ó estancadas. 

Art. 44. Son del dominio público los 
lagos y lagunas lormados por la natura
leza que ocupan terrenos públicos y se 
alimentan con aguas públicas. 

Son propiedad de los particulares, del 
Estado ó de las provincias, los lagos, la
gunas y charcas formados en terrenos de 
su respectivo dominio, asi como los si
tuados en terreóos de aprovechamiento 
comunal pertenecen á los pueblos res
pectivos. 

CAPITULO VI. 
Del dominio de las aguas subterráneas. 

Art. 45. Pertenecea al duefio de HQ 

predio en plena propiedad las aguas sub
terráneas que en él hubiere obtenido por 
medio de pozos ordinarios, cualquiera 
que sea el aparato empleado para e x 
traerlas. 

Art. 46. Todo propiotario puede abrir 
libremente pozos y establecer artificios 
para elevar aguas dentro de sus fincas, 
aunque con ello resultasen amenguada* 
las aguas de sus vecinos. Deberá sin em
bargo guardarse la distancia de dos me
tros entre pozo y pozo dentro de las po
blaciones y de 15 metros en el campo, 
entre la nueva escavacion y los pozos, 
estanques, fuentes y acequias perraa* 
nenies de los vecinos. 

Art. 47 . La autorización para abrir 
pozos ordinarios ó norias en terrenos pú
blicos se concederá por los Ayuntamien
tos de los pueblos, con arreglo á los ar
tículos 3 í y 46. El que la obtenga, ad
quirirá plena propiedad de las aguas que 
hallare. 

Art. 48. Cuando se buscare el alum 
bramiento de aguas subterráneas por 
medio de pozos artesianos ó por socavo
nes ó galerías, el que las hallase é hicie
se surgir á la superficie del terreno será 
duefio de ellas á perpetuidad, sin perder 
su derecho aunque salgan de la finca 
donde vieron la luz, cualquiera que sea 
la dirección que el alumbrador quiera 
darles en lodo tiempo. 

Si el duefio de las aguas alumbradas 
no construyese acueducto para ellas en 
los predios inferiores que atraviesen, si
no que las dejase abandonadas á su cur
so natural, entonces entrarán los dueños 

' de estos predios á disfrutar del derecho 
' eventual que les confiere el art. 54 res

pecto de los manantiales naturales supe
riores. 

Arl. 49. El dueño de cualquier ter
reno puede alumbrar y apropiarse plena
mente por medio de pozos artesianos ó 
por socavones ó galerías las aguas que 
existen debajo de la superficie de su fin
ca, con tal que no distraiga ó aparte 
aguas públicas de su corriente natural. 

Por regla general, cuando amenazare 
peligro inminente de que un pozo arte
siano, ó un socavón ó gatería distraiga ó 
merme las aguas de una fuefite ó de una 
corriente destinadas al abastecimiento de 
una población ó riegos exisleotes.se sus -
penderán las obras siempre que fuesen 
denunciadas por el Ayuntamiento ó por 
la mayoría de los regantes. Si del reco
nocimiento por dos peritos nombrados 
por las parles y tercero en discordia, 
según el derecho común, resultare exis
tir el peligro inminente, no podrán con -
tinuarse las labores, sino que se decla
rará por el Gobierno anulada la conce
sión. 

Arl. 50. Las labores de que habla el 
a r t i c u l o anterior para alumbramiento no 
podrán ejecutarse á menor distancia de 
40 metros de edificios ajenos, ni de fer
ro-carril ó carretera, ni á menos de 100 
metros de otro alumbramiento ó fuente, 
canal ó acequia ó abrevadero público, 
sin la licencia correspondiente de los 
dueños, en su caso de los A y u n t a m i e n 

t o s , previa formación de espediente; ni 
dentro de la zona de los puntos fortifica
dos, sin permiso de la Autoridad militar. 

Tampoco podrán ejecutarse dichas la
bores dentro de una pertenencia minera, 

sin previa estipulación de resarcimiento 
de perjuicios. 

Si no hubiere avenencia, fijará las 
condiciones de la indemnización la Au
toridad administrativa, previo informe de 
peritos nombrados al efecto. 

Art. 51. Nadie podrá hacer calicatas 
en busca de aguas subterráneas en ter
renos de propiedad particular sin espresa 
licencia desús dueños. Para hacerlas en 
terrenos del Estado ó del común de algún 
pueblo se necesita la autorización del 
Gobernador déla provincia. 

Sin embargo, cuando la negativa del 
duefio del terreno contrariase fundadas 
esperanzas de hallazgo de aguas según 
criterio pericial, podrá el Gobernador, 
oi!a< las razones en que se funde la nega
tiva, conceder el permiso limitado á tier
ras incultas y de secano; siendo las de 
regadío, jardines y parajes cercados, es-
ctusiva de ios duefios de la concesión, 
sin recurso alguno contra su negativa. 

Art. 52. En la solicitud para las ca
licatas ó investigaciones se espresará el 
paraje que se intenta esplorar y la os
tensión superficial del terreno para las 
operaciones. El Gobernador do la pro
vincia, previos los t r a m i t e s que esta
blezca el reglamento, concederá ó nega
rá la autorización, la cual se entenderá 
siempre salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, en lo que sea 
estrafio á los resultados fortuitos del 
alumbramiento. 

Ait. 55. Las limitaciones contenidas 
en los artículos 49 y 50, respecto al 
duefio de un terreno, son también apli
cables á las autorizaciones que concede 
la Administración en los del Estado ó 
delcomua. 

Arl. 54. A loda autorización para 
calicalas precederá siempre la constitu
ción de un depósito en metálico de 100 a 
2000 escudos, según los casos, ó en su 
equivalencia en papel de la 1) u 11 del 
Estado, para responder de los daños y 
perjuicios que se ocasionaren, y de la 
reposición de las cosas al ser y estado 
que lenian antes, ú no se llevase á cabo 
el alumbramiento. 

Arl. 55. Al otorgarse la autorización 
para calicatas, so demarcará una zona 
paralelográmica, dentro de la cual nadie 
podrá hacer iguales esploraciones. La 
dimensión de esta zona será mayor ó 
menor, según la constitución y circuns
tancias del terreno; pero nunca escederá 
para socavones ó galerías, de la superfi
cie de cuatro hectáreas. Un mismo in
dividuo podrá obtener, á la vez ó suce
sivamente, la autorización para diversas 
zonas, cumpliendo respecto de cada u na 
con las condiciones del art. 54 y demás 
detesta ley. 

Art. 56. Dentro do seis meses, con
tados desde que se conceda la autoriza
ción para calicatas, .formalizará el con
cesionario la solicitud para la realización 
de su proyecto, acompañando una me -
moría esplicativa. Instruido el espediente 
en los términos qu3 establezca el regla -
mentó, anunciando el proyecto en el 
Boletín Oficial, lo resolverá el Goberna
dor, oido el Ingeniero gefo del ramo de 
Minas en la provincia ó dislrilo y dundo 
parte al Gobierno. 

Arl. 57. Terminados los trabajos del 
alumbramiento dentro de los p'azos se

ñalados en la concesión, 80 espedirá «I ' 
correspondiente título de propiedad <fc¡ 
las aguas halladas. 

Art. 58. Los que dentro de los sei» 
meses otorgados para las operaciones: 
espiratorias no solicitaren la concesiait 
definitiva, los que no terminaren los 
trabajos de alumbramiento en el plazo 
señalado en la orden de autorización, y 
los que después de terminados y aun do 
haber obtenido el titulo de propiedad, 
dejaren cegar las obras é inutilizárselas 
aguas halladas, perderán los derechos 
que hubiesen adquirido por las respecti
v a s autorizaciones y concesiones, las 
cuales podrán declararse caducadas da 
oficio ó á instancia de parte. 

A la declaración de caducidad prece
d e r á indispensablemente la audiencia del 
concesionario, ó su citación por edictos* 
o por los periódicos oficiales, si se ¡gao* 
rase su paradero, pudiendo pro rogársela 
el plazo si losolicitase y presentase fian
za suficiente á juicio de la Administra
ción. * 

Art. 59. El alumbramiento de aguas 
subterráneas por medio de pozos artesia
nos queda sujeto á las regías estableci
das en los artículos anteriores para et 
que se verifica por socavones ó galerías» 
con las diferencias siguientes: 

i .* Los seis meses que en los artíce
l o s 56 y 58 se conceden para la espío— 
ración se entenderán aquí para dar pr in
cipio á los trabajos. 

2 . ' No se fijará plazo para la conclu
sión de estos; pero el c ncesionario no> 
podrá suspenderlos por más de cuatro 
meses, bajo pena de caducidad, a no 
mediar fuerza mayor. 

5. a En lugar de la zona de que habla, 
el artículo 55, se marcará otra que po
drá estenderse basta 1000 hectáreas. 

Todas las aguas subterráneas llevadas 
á la superficie lendrán para su aplicación, 
el derecho de la servidumbre forzosa do 
acueducto y el de la ocupación temporal 
para la construcción de sus obras, asi 
superficiales como subterráneas. 

Art. CO. Los concesionarios de per
tenencias mineras, socavones y galerías 
generales de desagüe de minas, tienen la 
propiedad de las aguas bailadas en sus 
labores mientras conserven las de sus 
minas respectivas. 

Art. 61 . En la prolongación y conser
vación de minados antiguos en busca de 
agua, continuarán guardándose las d i s 
lancias que requieren para su construc
ción y esplolacion en cada localidad, r e s -
pelándose siempro los derechos adqui
ridos. 

Art. 62. El Gobierno podrá hacer 
concosiones para la esploracion y alum
bramiento de aguas subterráneas eo 
cuencas ó valles, formando o s t e n s i ó n 

limitada por las venientes ó divisorias» 
con la mira del abastecimiento de las 
poblaciones y grandes riegos ú otras 
aplicaciones útiles, siempre que á juicio 
de facultativos no puedan perjudicar 1 
tercero. 

CAPITULO VII. 

Disposiciones concernientes á los capítulos 
teriores. 

Arl. 65. Si las aguas sobrantes d o 
las fuentes, cloacas y establecimientos 
públicos de las poblaciones hubiesen s i -
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do aprovechadas por los dueños de los 
terrones inferiores el tiempo de 20 anos, 
no podrán los Ayuntamientos alterar el 
curso de aquellas aguas, oí impedir la 
continuación del aprovechamiento, sino 
por causa de utilidad pública debidamen
te justificada y previa indemnización de 
daños y perjuicios. 

Art. 64. También en las aguas alum
bradas, que por sobrantes corriesen li
bremente y fuesen aprovechadas por los 
predios inferiores á virtud de obras per
manentes ó bien por división continua ó 
de turno y tandeo, por tiempo de 20 años 
á ciencia y paciencia del alumbrador 
duefio de ellos, podrán los tales predios 
inferiores continuar aprovechándolas in
definidamente. 

Art. 65 . Respecto de unas y otras 
aguas, de que tratan los dos artículos 
anteriores, los predios infcriormenle si
tuados que, por su posición y mayor 
proximidad al nacimiento, tuviesen pre
ferencia para el aprovechamiento even
tual sin ponerlo en práctica, la perderán 
relativamente á los mas bajos y lejanos, 
que por espacio de un año y un día 
habiesen consecutivamente aprovechado 
aquellas aguas, según en los artículos 41 
y 42 se dispuso respecto de las de manan
tiales naturales. 

T I T U L O I I I . 

De los álveos 6 cauces délas aguas de las-
riberas ó márgenes, y délas accesiones. 

CAPITULO VIII. 

De las ramblas y barrancos que sirveu de álveo 
á las aguas fluviales. 

Art. 66. Álveo ó cauce natural de 
las corrientes de aguas pluviales es el 
terreno que estos cubren duranto sus 
avenidas ordinarias, en barrancos ram
blas ú otras vias naturales. 

Art. 67. Los cauces naturales de que 
habla el artículo aulerior y que no son 
de propiedad privada, pertenecen al 
dominio público. 

Art. 68. Son de propiedad privada 
los cauces naturales de aguas de lluvia 
que atraviesan fincas de dominio privado. 

Art. 69. El domiuio privado de los 
álveos de aguas pluviales no autoriza 
para construir en ellos obras que puedan 
hacer variar el curso natural de las mis
mas en perjuicio de tercero, ó cuya des
trucción por la fuerza de las avenidas 
pueda causar grave daño á predios, fá
bricas ó establecimientos, puentes, ca
minos ó poblaciones inferiores. 

Del álveo de los arroyos y ríos, y de las riberas 
de estos. 

Art. 70. Álveo ó cauce natural de 
un arroyo ó rio es el terreno que cubren 
sns aguas en las mayores crecidas ordi
narias. 

Art. 71 . Los álveos de todos los ar
royos pertenecen á los dueños de las 
heredades ó de los terrenos que atra

viesen. 
Art. 72. Son de dominio público los 

álveos en terreno público, de los arroyo.* 
por donde corren aguas manantiales. 

Corresponden también al dominio pú
blico los álveos ó cauces naturales de 

los ríos. 
Art. 75. Se entienden por riberas de 

un rio las íajas ó zonas laterales de sus 

álveos que solamente son bañadas por 
las aguas en las crecidas que no causan 
inundación. El dominio privado de las 
riberas está sujeto á la servidumbre de 
tres metros de zona para uso público, en 
el interés general de la navegación, la 
flotación, la pesca y el salvamento. 
* Sin embargo, cuando los accidentes 

del terreno lo exigieren ó lo aconsejaren, 
se ensanchará ose estrechará la zona de 
esta servidumbre, concillando todos los 
intereses. 

Del álveo y orillas de los lagos, lagunas y 
charcas. 

Art. 74. Álveo ó fondo natural de 
los lagos, lagunas ó charcas, es el ter
reno que en ellos ocupan las aguas en 
su mayor altura ordinaria. 

Art. 75. Corresponden á los dueños 
de las fincas coliodaules los álveos de 
los lagos, lagunas ó charcas que no per
tenezcan al Estado, ó por título especia' 
de dominio á algún particular. 

Art. 76. Las orillas de los lagos na
vegables que se hallen cultivadas no es
tán sujetas á mas servidumbre que á la 
de salvamento en casos de naufragio, en 
los términos establecidos en los artículos 
8.° y siguientes, para las heredades li
mítrofes al mar. Se esceplúan los puntos 
que la Autoridad designe para embarque 
y desembarque, depósitos de barcos y 
demás operaciones del servicio de nave
gación. 

De las accesiones, arrastres y sedimentos de 
las aguas. 

Art. 77. Los terrenos que fueren ac
cidentalmente inundados por las aguas 
y'e los lagos ó por los arroyos, rios y de
más corrientes, continuarán siendo pro
piedad de sus dueños respectivos. 

Art. 78. Los cauces do rios que que 
den abandonados por variar naturalmen 
te el curso de las aguas, pertenecen á 
los dueños de los terrenos en toda lon
gitud respectiva. Si el cauceabandonado 
separaba heredades de distintos dueños, 
la nueva línea divisoria correrá equidis
tante de unas y otras. 

Art. 79. Cuando un rio navegable ó 
flotable, variando naturalmente de direc 
ció o, se abra un nuevo cauce en heredad 
privada, este cauce entrará en el domi
nio público. El dueño de la heredad lo 
recobrará, siempre que las aguas vol 
viesen á dejarlo en seco, ya naturalmen
te, ya por \irlud de trabajos al efecto 

Art. 80. Los cauces públicos que 
quedeo en secoá consecuencia de traba
jos autorizados por concesión especial, 
son de los cor.cesiooarios, á no estable 
cerse otra cosa en las condiciones con 
que aquella se hizo. 

Art. 81 . Cuando la corriente de un 
arroyo, torrente ó rio se segrega de su 
ribera una porción conocida de terreno 
y lo trasporta á las heredades fronteras 
ó á las inferiores, su dueño conserva su 
propiedad. 

Art. 82. Si la porción conocida de 
t e r r e n o segregado de una ribera queda 
aislada en el cauce, continúa pertene
ciendo incondiciouatmenle á su antiguo 
dueño. Lo mismo sucederá cuando, divi
diéndose un rio en brazos, circunde y 
aisle algunos terrenos. 

Art. 83. Las islas que por sucesiva 
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acó mutación de arrastres superiores se 
van formando en los rios, pertenecen á 
los dueños de las riberas u orillas mas 
cercanas á cada una, ó á los de ambas 
riberas si la isla se hallase en medio del 
rio, dividiéndose entonces longitudinal
mente por mitad. Si una sola isla asi 
formada dislase de una ribera mas que 
de otra, será únicamente y por completo 
dueño suyo el de la ribera mas cercana. 

Art. 84. Pertenece á los dueños de 
los terrenos confinantes con los arroyos, 
torrentes, rios y lagos, el acrecentamien
to que reciban paulatinamente por la ac
cesión ó sedimentación de las aguas. 

Los sedimentos minerales quedan su
jetos, en cuanto á su esplotacion, á lo 
dispuesto en la ley de minas. 

(Se continuará.) 

SESTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
f Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Villaronte, doctor en 
Jurisprudencia, Auditor de Guerra ho
norario y Juez de primera instancia del 
distrito de Buena-vista de esta capital, 
refrendada por mi compañero don Fran 
cisco Fernandez de la Torre, como sus
tituto del doctor don Claudio Snnz y Ca
rea, y á instancia de les señores dou 
Santos de la Mata y don Gregorio Za-
balza, Síndicos del concurso de acreedo
res del Pósito de Madrid, se sacan á pú 
blica subasta los malerialos que resulten 
del derribo de la posada del Dr;igou, pa
ra cuyo remate se ha señalado el dia 20 
del corriente, á las once y media de su 
mañana, en la Audiencia de dicho Juz
gado. 

Las personas que quieran interesarse 
del pormenor de los materiales pueden 
pasar al derribo de dicha posada, ó sea 
Cava Baja, núm. 16. 

Madrid 1 1 de agosto de 1866.—Por 
ausencia de mi compañero don Francis
co Fernandez de la Torre, Emilio Mo 
net .—642. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez toga
do de primera instancia del distrito de 
Congreso de esta capital, refrendada por 

el Escribano don Juan Zozaya, como in
terino del actuario don Francisco Morci
llo y León, se cita., llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento intes
tado de Eugenia Sánchez Bucero, natu 
ral que fué de Perales de Tajona, en 
esta provincia, y vecina á su defunción 
de esta corte, para que en el término 
de 20 dia<, contados desde la inserción 
de este segundo y último edicto, se pre
senten en el indicado Juzgado y Escri
banía á deducir el derecho de que se 
crean asistidos, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de agostodel866.—El Es
cribano actuario, Juan Zozaya.—645. 

Jnsgado de primera (instancia del diitriu del 
Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domingue*, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta corte. 
Hago saber: Que por el presente se 

cita á don Ildefonso Bernaldo deQuirós, 
vecino que La sido de esta corte, cuyo-
paradero se ignora, para que el dia 20 
del actual á las once de su mañana, se 
presente en el mencionado Juzgado, sito 
en la calle de Jacometrczo, núm. 8 
principal, á prestar declaración á posi
ciones en pleito que ante el Escribano 
de actuaciones civiles que refrenda, le ha 
promovido don José de las Muñecas, so
bre pago de reales; apercibiéndole de que 
si deja de comparecer le parará el per
juicio que baya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de agosto de 
1866.—Francisco de Lanzas— 644. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Don José Espada Novoa, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital. 
Hago saber: Que en mi Juzgado, por 

la escribanía do número de don San
tiago Urdíales, radica pleito ordinario, 
promovido por don Ilafaél Tolosa López 
contra don Manuel Rodríguez del Va
lle, á quien se ha mandado emplazar 
con la demanda en providencia de 8 
del corriente, y mediante á que se i g 
nora el paradero del demandado, y que 
su domicilio y residencia le tuvo últi
mamente en esta corle, he mandado 
que el emplazamiento se haga a) don 
Manuel llodrigucz del Valle, por medio 
de edictos, en conformidad á lo que dis
pone el art. 231 de la ley de Eujuicia-
Iin nt«> Civil. 

Dado en Madrid á 10 de agosto de 
1866.—José Espada.—ti Escribano 
de número, Santiago Urdíales — 6 4 1 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de este pueblo y su anejo-
Aoslos, situado en la provincia de Ma
drid, partido judicial de Torrelaguna, 
que consta de 120 vecinos, dotada con la 
suma de 360 rs. pagados de los fondos 
municipales por la asistencia de des 
pobres, ó algún caso impensado; sin per
juicio de los ajustes particulares que 
establezca el profesor con los demás ve-
ciuos. 

Los aspirantes que soliciten dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes al señor 
Alcalde en el término de 30 días, que 
se señalan para la provisión de la v a 
cante. 

Horcajo 8 de agosto de 1866.—El 
Alcalde, Marcelo Fernandez. 

ESTADOS^DE~"ÍUICIOS~DB 
COíiCILIAClON Y VERBALES. 

En la Administración de es te 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados álos modelos últimamen
t e circulados. 

KOITOR. 0 . JIM* AHTOHIOÍ»*!»-»* 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e . 7 . 

file:///irlud

